


Procedirnicnto 1\bic1"to Sírnplificado de contr<.ltac!ó11 dl: g(i:.;to.\ de funcio:1;1n·,i('nl.o 
ADIC-HURDES 

Se instituye un nuevo procedimiento abierto simplificado (artículo 159 LCSP): 

Es aplicable a los contratos de obras, servicios y suministros cuando: 

•:• El VEC sea igual o inferior a 2.000.000 euros (obras) o 100.000 euros (servicios y 

suministros) 

•:• Y siempre que no incluyan criterios sometidos a juicios de valor o, en caso 

afirmativo, su ponderación no supere el 25% del total o el 45% si se trata de 
servicios intelectuales (ingeniería y arquitectura). 

El anuncio de licitación se publicará solamente en el PC y la documentación 
deberá estar disponible en el PC por medios electrónicos. 

El plazo mínimo de presentación de proposiciones será de 15 días ( servicios y 
suministros) o de 20 días (obras) a contar desde el día siguiente al de la publicación 
en el PC. Dichos plazos computan desde la publicación del anuncio en el Perfil del 
Contratante de ADJC-HURDES 

La tramitación del procedimiento será simplificada y en lo que no esté previsto se 
observarán las normas del procedimiento abierto. Algunas especialidades son las 
siguientes: 

•:• No se puede exigir ninguna garantía provisional. 

•!• Las proposiciones se pueden presentar solamente en el registro indicado en el 

anuncio de licitación. 

•!• Solo se exigirá declaración responsable de cumplir las condiciones previas para 

contratar, cuyo modelo se anexará al PCAP. 

•!• La oferta será presentada en un único sobre (si hay criterios subjetivos, en 2 

sobres) que se abrirá en acto público por la mesa de contratación. 
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